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Contrato » que te refiero la aotorior Jai — . 
Let 67 de 1880, por la cual se aprueba un con-

trato i 8? ordena la adqnislcM«i de ciertaa 
" S b r í a htfttrfcaa V , . . . . 

X t l M 0» 198(1, por la oval le da una autorii» 
oioa al Poder Sjedotivo..' . ... 

Leí 66 da 1880, sobre gastoa de personal i ma-
tarial dol» Administración principal de Ha-
cienda de Barranqullla i de la nabalterna 
Sel Ciasen en el uiado 3o Bolívar. .... . 
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El Secretar io del Senado de Plenipoten-

ciario», / , ., , ¡ i , , , „� 
Julio B. Pires. 

El Secretario de la Ciímárt» d<r Repre j en -
I tantee, * ' � ' ' " ; : 

Antonio Joii Reí trepo. 

�BírtiULfO 
roDka «ÍÍCOTÍVO. 

Decreto rrflmero 650, en ejecución de la loi «e 
de 1 6 7 9 , por la cual no hacen varia* conce-
�ionea da tteixa* baldía» ... 8H11 

Felicitación - . . . . .8104 
8ECRETAR1 A D* ODr.UIlA. 

Nota llrijida por al Jefe municipal de Maniíá-
lea al Comandante del baUllon d * (le linca 8104 
m o a i T t i u UK IMSISOCCJUN P Í U I C A . 

Memorial del aefior Bustacia Santamaria, i re. 
.a'.aolacú>B -.t^.- , — i . «f<i«<»> 

aiOHBTAUIA III BAOIKNI>A. 

Bemate de nnoe Mngotea en la Aduana de Car-
i tajona 810S 

SECltrTARIA ^Hn. TK8080. 

Relación de laa operariouíe de caja i carte-
ra de la Tesorería- jínerAl de la Union 8106 

p.obictt JODIUIAL. 

Corte 8uprema fe'leral.^-Sentencia S lOf, 
Mlniftorio pdblíc^'-Vistaa del Procurador ... 8)0B 
¿Tino» oficíale* ' : i . . . . . . . . v . . 810C 

Bogotá, 30 do j u n i o de 1880. 

Publlqurae i ejnaúteiiH. 

Kl Prexidente de la Unioo , . 1 

( L . a . ) RAPAEIJ NITÑE2. 

[ Él Seoreiario de Relaoio'nes Éateriores, 

Lui« CáitLos Rtoo. 

L E I 55 DB 1880 

(2 DE JULIO), 
� .;. . . . � , I ¡ » í 

por la cual «e aprueba nn contrato. 

El Conyremo de lo� Estados Unidos de Colombia 

aui»íi«.(iH- .. 'jt uritlml-/ oA i 
proporoionarán a Corráis*, oon loa soguri-
4ad«a corra»pondientoa, loa libro* de deoro-
tof, 1*4 edioinoe»^oficíale» i deinna dnaomeoton 
que pueda neoeeitar para verificar « 1 trabajo. 
. . .2,f X<a ootupilaovon «e dividirá en tanto» 
Trnta(i<" ouantoa ton lo» Departamentos 
aduiiuistrativo» eo que están d iv id ido» los 
negooioa de gobierno de competencia «a 
oioual, a saber : 

De l o interior | r 
D« Relaoionee Esterioree; , > 
D e J.uatic\»j . . . 
De Instrqooion públ i ca ; 
De Beneficenoia i Recompeneae ¡,. 
De Gaerra i Marina ; 

. De Correos i Telégrafos , 
De Hacienda; 
De Fomento ¡ 
Del Tesoro ¡ 
De la Deuda nacional ; 
Do Tíionos desamortizadoa; 
De Obras públicas ; i 
De la Agrioultura nacional , 
a. Sin que «o altere la diviaion espresada, 

los Tratados conitituirán Libros, de manera 
que todos lo» negocios adscritos, a cada Se 
cretaría de Eftado oompondráu uu Libro i 
la ubra se dividirá en tantos libros cuantas 
son la» Secretaria». Si el Congreso en sus 
feeiones del presente año hioiére alguna no-

; vedad en el número de la» Secretaria», i en 

Poder Lejislativo. 

L E I 47 D E 1880 

(30 DK j u m o ) , 

reformatoria del servicio diplomático i conaular. 

K Concreto délo» Estados Unidos de Colombia : 

D E C R E T A : 

Art. 1.° En los cano» en que el servicio 
públ ico lo exija, el Toder Ejecutívji podrá ¡ 
nombrar lissta tres Ministres Plenipotencia 
ríos, a un mismo tiempo. 

Cada uno dé CftOs Minitlros podrá tener 
hasta dos Adjnnto» . 

Parágrafo . Podrá también el Poder Eje -
cut ivo nombrar ad Jtonorem, para ^ada Lega-
oion de prin-era alase, nn S c c e t a r i o i un 
Ad junto ; para cada nna de s-'gnnda cl»»e, 
nn Seoretario, í para cada anadie tercera, un 
Ad junto . 

Art . 2.° El «ueldo anual de los Cónaule» 
jenerale» «er i como sigue : -

E l de Lóndre» i el de Lima, tres mil seis-
c íentó» po-o» ( $ 3 , 6 0 0 ) . 

E l de Nneva Yorlr i el de Paris, dos mil 
oflhocléntu» pesas ( $ 2 1 8 0 0 ) . 

El de los demás, inclusive los que juzgue 
oonveniente orear el Poder Ejecut ivo , dos 
mil cuatrocientos po»os ( $ 2,<100) cada uuo. 

"Art. '8,° Loa Cónsules particulare» de 
Burdeos , L y o n , Marsella, Ámbere» , Bremcn, 
Vera^ruz, valpéraifo, Cnrs^ao, Pará i King» -
iOD, en Jamaica, gozarán de la asignación 
de mil doscientos pesó» ( $ 1 ,200) anaales. 

\Art. 4 . 6 El Poder Ejecutivo podrá seña 
lar hasta quinientos pero» ( $ 500 ) añílales 
para gastos de oficina i escritorio a los Cón-
sules particulares de nueva oreacion. 

Art . 5 . ° Esta lei empegará a rejir de?de 
«u pnblicaoion en el Diano)Ofit.ial,i quedan 
en tales términos leformados los artioulos 
1174 i 1175 del Código Fiscal, capítulo 6.° , 
servicio consular, i les artículo» 6.°" i 11 da 
la lei d« primero de m a j o de mil ooHc iento » 
sesenta i seis, orgánica del servioio d ip lomá-
tico i consular. 

Dada en Bogotá, a veintidós d e junio de 

mil ochocientos ochenta. 

E l Presidente del Sene l o de Plenipoten-

ciario*, 

M A N U E L L A Z A G B A U . 

E l Presidente de la Cámara de Represen-

Art. 1 ° Apruébase el contrato celebrado 
entra el Poder Ejeoutivo de la Union i el 
oiuifadano Manuel Ezoq)iiel Corráles, con el 

i objeto de <¡n* se forme la compilación de l»s 
disposiciones ejecutiva» vi jente» en la Repú-
blica, con la siguiente modificación a la 
cláusnla tercera de dicho contrato : 

! " 3." Deseosas ámba» partea contratante» j l > e p a r t a , n e D t 0 8 administrativos, la cora-
do quo la próxima Administración nsoiunal ptlaoion se sjustará » tales reformas. 

: «e aproveche, cnanto ántes fuere posible, de b. Los Tratados se dividirán en Trttílo» ; 
l»s ventajas de la obra, estipulan i te enm- o»to» en CujÁtulos, i estos en Secciones, según 

'prometen respectivamente: Córrale» a en- I lo exijan la» materias quo los formen, 
tregar terminado» su» trabajo», a mas tardar e. I,a numeración de lo» artioulos do oada 

| «I 30 de setiembre del presente año, ¡ el J?o- Libro será continua principiando por la uni-
dad. Con tal fin la» resoluciones ¡ órdenes eje 
cutivas se insertarán como artículos en los 
logare» correspondientes. 

<i. Por mefli" de a»teriscoa ¡ notas colocá 

der Ejeoutivo federal a contratar i hacer ¡m 
primir la Obra a modídaque se examine par 
cialrneute, de manera que la impresión i en 
cuaderuacion a la rústica eatón terminadas 

4.® 'jjerií de caV|[o Se Corr í les corroj ir las 
prueba^, con el objeto de qne la o<Hcioif;¿*í 
esmerad» ; 1 ¿n él cásn de qne la edición sea 
muí volumitínsa, el Seoretario" de lo Interior 
i Relaciones Esteríores podrá disponer qno 
se hsgá en vario» tomo». ' ' n n o " 

5 ° El-Gobierno nacional satisfará a Co -
rrále» p o r su trabajo los gastos q u e h s f a de 
hacer, inclnv))))do e l 'de Hb ros i escribientes, 

tente*, 
M A S T I S S A L O J E O R A M O S . 

la fecha ya indicada, i a cargo de l 'Te ioro das en la parto inferior do la edición i en 
nacional. letra breviario, se hará la cita del decreto o 

" Por caiiFS» estrsordínarisi, independí»!)- resolución de donde los respectivo» artícn 
tes de la voluntad de la» parte», »e estendorá lo», seccione», oapltnlos i traltw »ean to-
el término señalado en este artículo, hasta nudo» , con esprésion del número dol periódi-
treirita i uno de enero dol entrante-año." co en que hubieren sido publicados ; para 

Art. 2 o Dicho contrato se imprimirá a ' que en cnalqnier tiempo sea fáoil^ ocurrir i 
cort inuacíon dé eata lei. > ! consultar los fundamentos que hnji servido 

Dala en Bogotá, a veíutiseís de junio de ni l 'oder Ejecutivo pora espedir él decreto , . 
mil ochocientos ocheuta. resolución u Orden de que se trate. 

u . . . . o . . . . e. Corrales no reducirá a cexto manunorito 
t.1 1 reeidente del beuado de I ' lonipoten- , „ . . . 

r la Compilación r t fe t id» . porque e6to medio 
c íanos , i . 1 ,. ] . , , 

T _ seria snmsmonte dispendioso. Bastara que 
MAJTOEL L S Z A G B A Ü . , . . . - I J . J I I 

' forme índices completos de todo» los decre-
tos, resoluciones i ordene» e jecutivo» dicta-
dos desde el 1.a de enero de 1845 haNta al 
30 d« junio dr 1880, divididos on tres qo-

BIJP1» dp dos mil pesos ( $ 2 ,000) en d i -
nero sonante, t en c inco contado» iguales o 
de cuatrocientos pesos oada u o o , eá.-estos 
te'rmiuos: e l l . ° dentro do kw o o h o d i v pos -
teriXros o la. aprob^oion definitiva de este 
contrato 2 , 4 3 , 4 4 , ° i 6 , ° respectivamente, 
al entregarle impreso un ejemplar de loa 
libros 1.° a 4 . ° d o la Compi lac ión ; i junto 
con el último los dos índices de que se ha 
hablado. 

En el caso de que los Libros de la C o m -
pilación fueren más de cnatrc, porque Be 
aumente en este año ét número de las Sécre-
larias do E«tado, te hará un cómputo pru-
dencial, por ambas parte», para el efecto del 
pago por cuota» partes. Por la primera soma 
de dinero que'Corrále» reélba pre»tará una 
fiama personal, a satisfacción del Tesbrero 
jeneral do la Union. 

6 ° E l gssto total de la Compilación ( ed í -
oion, impresión i eq^nadernacton) ' i m p u -
tará a la partida del Presupuesto para i m -
presiones oficiales. 

7 . ' D* acuerdo ambas partes en todas las 
oláusnlas precedentes de este contrato, laa 
aceptan i so obligan a cumplirlas en lo qu* 
a oada una corresponde. 

Esta contrato se e m e n d e por duplicado i 
se someterá ó la aprobación del Poder E j e -
cutivo i del Congreso nacional 

Bogotá, febrero veintisiete de mil o c h o -
cientos ochenta. 

L u i s CARLOS Rtoo . 

M A N U E L E Z E Q U T Z L C O R R A L E S . 

Poder Ejecutivo de la- Union—^Bogotá, dt 
I marzo de 18S0. 

Aprobado : dése cuenta al Congreso . . 
El Ptesfíeiíte de 1* Union, > 

J U L I A N T R U J I L L O . 

El Secretario de lo Interior i Relaciones 
Esteríores, 

L u i s CÁSLOS RICO. 

El Presidente de Is Cámara de Repíe ien 
tantes, 

M A R T I N S A L C E D O R A M Ó N . 

K! Secretario del Sanado de Plenípoten- lunn.as, la primera para espre?ar la fecha i 
c íanos , 

Julio B. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Represen 

tantea, 
Antonio José Rcstrepo. 

Poder Ejecutivo nacional—^Bogotá, 2 dt julio 
he 1880. 

Publíquese i ejecútese. 

El Presidente de la Union, ¿ 

R A F A E L N U Ñ E Z . 

El Secretario de Instrucción pública, en 

cargado del Despacho de Gobierno, 

> M . A M A D S R F I E R R O . 

CONTRATO qnaJtiene por objeto formar la compi-
lación de laa disposicione» ejecutiva» que se hallan 
vijentes en la Nación. 

LUÍB Cárlos Rico , Secretario de lo Interior-
i Relaciones Estariore», debidamente auto, 
rizado por el Poder Ejeoutivo de la Union, 
por una parte, i Manuel Ezeqníel Corrále», 
en su propio nombre, per otra, hemos cele-
brado el siguiente, oontrato : 

l . ° Para que tenga su cumplimiento la 
leí 54 de 31 de mayo de 1875, Corráles se 
obliga a formar la compilación de las dispo-
siciones ejeoutivas que se hsllan vijatotes en 
Ik República, diotadas sobre lo» diversos 
ramos de la Admioistracion públina federa), 
bajo la inspeocíon de los Secretarios de E» . 
tado respáotívos; para lo anal IOB Oficiales 
mayores í Jefee de Seooion de las Secretarías año. 

título dol dccrcto 'o resolución i número del 
periódico en que esté publicado ; la segunda 
pira mencionar si está derogado, reformado, 
adicionado o vijente ; i la tercera para citar 
la dísposioion que hace la derogatoria, adi-
ción o reforma Dicho» índices serán exa 
minado» por el Secretario de Estad» respec 
tivo, o ¿ior lo» Jefes de Sección de la Secre-
taria que el primero designe. § ¡ todo se 
hallare coraiente después que so hagan la» 
correcciones del caso, el Secretario pondrá 
el V is to -bueno , i Corrále» hará imprimir 
todo lo qne se considere vijente, en la^orma 
mencionada. 

/ . La Compilación llevará dos índices, 
tino jeneral i ot io analítico o alfabético de 
las materia», lo» cuales formará Corráles i 
hará imprimir en letra breviario. 

3.° Deseosa» amba» parte» contratante» de 
que la próxima Administración naoional se 
aproveche, cuanto á'ute» fuere posible, de la» 
ventajas de la obra, estipulan i se compro-
meten respectivamente, Corriáles a entiegar 
terminado» sus trabajos, a mas tardar el 30 de 
setiembre del presente año, i el Poder E j e -
cutivo federal a contratar i hacer imprimir 
la obra, a medida que se examine parcial-
mente, de manera que la impresión i encua 
dernacíon a la rústica estén terminadas en la 
fecha ya indicada, í a cargo del Teeoro na-
cional. 

Modi f i cado .—Por causss extraordinarias, 
independientes do la voluntad de las partes, 
se estenderá el término señalado en est» ar-
t ículo h u t a e l . 30 de noviembre de este 

L E I ¿Í7 D E 1880 

( 6 D E J U L I O ) , 

por la «un! '«� apnieha on contrato i »e ordena 1» 
adquisición de cierta» obru» lio,lorien». 

FJ Con freso de tos Estados luidos dt Cofomhi* 

D E C R E T A : 

Art. 1." Apruébase en toda» sil» partes ol 

contrato celebrado en 15 de enero de 1879 
� por 1- 6 señores Secretario de lo Interior i 
I Relaciones feste riores i Jos*» María Quijano 

Olero, fobre redacujon, por parte del último, 
de ufia oJ>ra .titulada " Limites de los Esta-
dos Unido» dé Colombia . " 

Art. 2 . ° Se considerarán como inoluidas 
en el Presupuesto en curso i en los de las 
vijencísB económicas qu» signen, las parti-
das necesaria» para que ol Gobierno p » g u e 
al señor Quijano Otero la turna a que queda 
obl igado por el contrato. 

Art . 3.° Si Q u i j a r Otero juzgase nece-
sario o lílil hacer on viaje a España con el 
objeto de couaultar los documentos que exís-, 
tan en los sr.ohívo» d» eta Naoion, i obtener 
de áste» Iss copias auténtica» necesaria», que -
da autorizado el Poder Ejecut ivo para abo -
narle hasta tres mil pesos por el viaje, s i e n , 
do de cargo de Quijano -los gsstos jyu-a oB— 
tener los dooumentos que crea útiles. 

Art. 4.° , Destínase del Tesoro nac ional , la 
suma de c inco mil pesos para la oumpra da 
las obras siguientes : 

1.° Coleooion de documentos inédito* so-
bre el descubrimiento, conquista i ooloniza-
oion de laa posesionas españolas de ultramar, 
sacados del real arohivo de India*,*.-.. 

2 . ° Documentos para la historia Se la vida 
públioa del Libertador. 
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8 B i o g r a f í o * da hombre» IIultra» da Hia-
peno-Améric* OMB 

Dada en Bogotá, a a«ia da jnlio da «¿til 
ochocientos oohaota. 

El Presidente dal Sanado da PUmlpoUfc 
darlo . , 

M. 11. C Í » T H O : 

Bl Prcafdente da la Cámara d* B*pr«**n-

tanta*, 

BIOASDO Nctax . 

|B( 6eoraUtio df l £efta<Jo da ¿ lenipoten-

Julio B. Péret. 

El Seoretario da la Cámara do Beprosen-

Antonio Jo*4 Retrepo 

Poder Ejecutivo nacional.—Bogotá, 6 d* jéUn 
d* 1880. 

Publique»* I ajeoúteae. 
�1 Presidenta de la ün lon , 

R a f a e l n u ñ e z . 

El SaorMario da Inatraooion pública, e n -
cargado do: Uespaoho da Gobierno, 

M , A K A D O * F I B B B O . 

-

L E I 64 DE 1880 

( 1 0 U > J O M O ) , 

p o r la cual s e da una autorfiadon al Poder Ejecutivo 

El Ctngrtto di lot Ettado, Unid*ii d* Colombia 

OOHBIUBBANDO � 

Que ea de intere. nacional que el tráfipo 
por el oanal del Dique de CsrUjena >e 
mantenga libre do traba» i gravámenes, I que 
ea adema* juato i oonvenienta ayudar al E» 

. Udo- de Bolívar al perfeccionamiento i oon 
servacion de la espresada vía, 

Un Escribiente, oon ooatrooianto. ochen-
ta peto» da aualdo anual; i 

Art. 1 ° Autorítaae al Poder Ejecutivo par» 
celebrar con el Qobierno dol Estado da Bolí-
var un oonvenío en que »e estipule, con oa-
ráoter de irrevocable, la libertad dol tránsito 
por el canal del Dique, de manera que ni la» 
embarcación»» ni loa produotoa qne paaen 
por dicho oanal citen sujeto* a oontribuoio-
nea da ninguna eapecie. 

Art 2 ° En uompeu.ación do las inenoiona-
das franquicia» i para quo sea aplicada a la 
mejora i couaervaaion del Canal, el Poder 
Ejecutivo pagará al E . u d o de Bulivaí, du-
rante do» año», una subvenoion de dos mil 
qniniento. pesca ( $ 2,500) mensuales, desti-
nando al efecto la cuarta parte necesaria del 
producto liquido do la Ailuana de Carta-
jen*. 

Dada en Bogotá, a siete de julio do mil 
oohooientoa óchenla. ' 

El Preaideutp del Senado do Plenipoten-
eiario., M. M. CASTBU. 

El Presidente da la Cámara da liepre»en 
Unte», 

B I C A B U O N U S E Z . 

El Secretario del Sonado de Plenipoten-
ciarios, 

. Julio E. Pira. 

El Seuretario de la Cámara de K«pre**n-
tantea, 

Antonio Jo ti Betlrepo. 

Bogotá, 10 de jnlio de 1880. 

Publíquefce i ejecútelo. 

El Presidento de la Union, 

B A F A E L N ü S E Z . 

El Seoretario de Fomento, 

Q B K O O B I O O B B I O O V . 

' L E I 6 5 D E 1 8 8 0 

( 1 0 D I J U I - I O ) , 

�obre V|U«o» de personal 1 material de la Admini» 
tracion principal de Hacienda nacional de Barran 
anilla i de la subalterna del miamo ramo en la 
ciudad del Cánneu. del Balado da Belivar. 

El Congrtto di lot Etladot UnUm de Colombia 
ñlfésp * 

D S C B E T A ¡ 

Art. L * Elperional de la Adminiatracion 
prinoipal de Hacienda naoional en Barran-
quilla ae compondrá de: 

Un Administrador, oon mil oohoolnato* 
peaoa de aneldo anual. / 

Un Contador -tenedor da libro*, oon mil 
oohanta peaoa de aneldo anual. 

Un Oficial de correspondencia, oon seis-
cientos pesos de sueldo annal. 
� Un Oficial de enoómitnda*, oon («teclen-
tM veinte posos de A e l d o a n m L 

7l : ' . t . , l a IKUq 

Para local, ouatro«iaoW» tríltiU i do*' pe-
aoa auüale» ; 1 

Para ¿tile* de aaorltorio, saco» i o . , cua 
trooieoto* treinta 1 do* p**o* anuale*. 

Art. 8 ° Asígnase para gastas de uiobiHe 
rio de la misma oficina, por nuaviola rea, 
traaoiento* peaoa. 

Art. 4." La Adininistraoion subalterna da 
Haoieude naoional en el Cármen depende de 
la prinoipal de Barranquilla, i el empleado 
respectivo j^oaará de la aaignaoion anual de 
s«l»oíeu*n# pe»oa. 

Art. P Señála.e para gaito* de looal i 
para útílea de escritorio de e»a oflelua, la 
cantidad do oiento cuarenta i ouatro peaoa 
auualaa. 

Art. 6." Autorízale al Poder Ejeontlvo 
para organizar en la oiudad de Barranquilla 
una Ajenoia poatal iudependiente de la Ad 
ininistraoioii principal de Llaoienda, trasla-
dsndo a diolia Ajenoia al Ofioial de corre, 
pondenoia i el de enoomienda». 

La Ajoucia poatal tendrá adema» un Por-
tero-escribiente con el sueldo cuñal de doa-
cientoa ochenta peso». 

El aueldo anual dol Jefe de la Ajeuoia 
sera de uní doscientos peto». 

Para gástesele material se le **ignaráu 
novecientos i t u u l t pinos anuales. 

Art. 7.° Esta lei comentará * tener efeuto 
desde el primero de setiembre próximo. 

Dada en Bogotá, a nneve de julio de mil 
ochocientos oohenta 

El Presidente dol Senado do Plenipoten-
ciarias, 

M . M . CASTIIO. 

El Presidente de la Cámara de Uepresen 
tantea, 

B I U A B U O N I ' J U . 

El Seoretario del Sauado de Pienipoton-
ciarios, 

Julio E. Vi res. 

El Secretirio de la Cámara de Bepreseti-
tanten, 

Antonio Joti Rettrepo. 

Bogotá, 10 de julio .te 1880. 

Publi(|ue*e i ejocúttse. 
El I'reaidento do la Union, 

R A F A E L N U S B Z . 

El Seuretario do Fomento, 

( iuxuouio OBBXOOÑ. 

respeotivoa i fijando a oada globo de terreno 
los linderiwqme lo^a«ci*irr»«, de un»man 
o ían , pi 
oon lo 
lea que~Sh* 
olroularflc la Ofiotija JoJlst i í Istlfc u'fcioii 
de 28 dé juliMelB7«jMnl4|oad/|ji 'en%i>i 
rio O/iciál uút¡ «sO H. - JBB s f 

J. Da lo (liapuasto en e*te srfíenlo *e »� 
oeptúan lo» terreno» oedldn» por lo* parágr» 
fo* 7.° i 8.° del artipnlo 1.° de la citada l"i. 

el onerpo de aa mando dorante an perma-
' »n M U oindad, aatl»faotoria para lo* 

, a l a v * » q o e honrosa para el Q o -
de qaa aa ajeni^r hnie fjne oon mar-
neatra de aatliíaoolon me dirija � 
nto par* demostrarla lea mas oalnro-

fattoiUcionea, oomo para mani(**tarUip-> 
btfgjánddme flel Intárprata da loa tentL 

miento» de este p u ^ l o , d<S a usted las m*a 
e.presivas gracia» por la manera noble I 
caballeros* con qna s* ha oondnqldo, mnl 

respecto de loa ouslea «I I'iealdonia dol Ka- eapeuialtnente en la proteooiun para oon laa 
tado del Tollina sólo hará qde aa oompruehe »utiiridade», en «I sentido de htoer guardar 
la oalidad de baldío» de aquello* en que de- el órden público, dando oomRleta* garantía* 
ban medirse 1** veiuto mil beoUraa de. ra la » loa a.ooiado», ya oon la fueria de su man-
globo ¡ óoinprobante* qne remitirá a la Se do i ya Umbisn oon al ejemplo, debido a laa 
oreUrla do Hacienda de la Union. virtudee < ivioa* que lo «doman. Ojalá qne 

Art. 3'.°' Preparadoa loa espediente» en lo» par» bien de eete pueblo, el comportamiento 
término* que quedan nreaoiito», **rin ron i - de o»to 1 sea un modelo de la manera digna 
tldos por los Presidente» de lo» E.t» lo . i , como deben oonjlunlr.e lo* que le snoedan 
Prefecto del Tarriturlo uienuionado», « la on el puesto, i podamos darle», a "*u separa-
SeoreUría de Haolenda. aooiilpañad". le | olon, laa muestr*» de gratitud que hol, oon 
uno de lo* do* ejemplares del plano qiia. aJ* toda la efusión de nueítro* ooraionea, d i . 
agrimensor debe presentar oon la o»po*icion iijimo*(* u*ted. 
da sas trabajo., de acuerdo oon el arll �<lo j Apro>eoho e*U oportunidad para *o*orl-
922 dol Código Fiaoal i pora loa ele. t"» le birine de uated atento aarvidor ioompatriota, 
que trata "I l W53. Pedro Urlbt «MÍ». 

Art. 4 ° Toda duda quo se ausoitu*'>lir>' la „ , . . . „ . 
� , ... , . . . M . , . . i , . La copia—El SeoreUrio, Cdrlot Itun. 
inlelijenoia de eate decreto »ura c.>ii»ult»da r 

coo la Seoretai ia de Haoieipla para »u 
luoiou. 

Dado en Bogptá, a 8 de julio de 1H8U. 

^ I tAFAEL N Ú Ñ K Z 

El SeoreUrio del Te»oro, encargad', del 

Deapaoho de Haoienda, , 

SIMÓN NA H H B H » * » . 

¡ F E L I C I T A C I O H 

Leipzig, - du junio do l̂ v-O. 

Sciior doctor Uafael Núnea, Preaideute de !.'� l-l»Uiloa 

Upido» do Colombia 

Keoel*ntl»im» «eilnr: 

Por la» última» uoticia. que hai< v.-ni lo 
do Colombia, la " Socio.la.1 ITi-|n o.i-oio. ri 
cana do Leipzig," uoinpue-U l« jóvei.e» 6-
pañole» i omoricau » que impulsa )o» p r ol 
m * s ardiente de*eo >ln poder -er usa- la. le 
útilo» a MI patria, la han »band .ii do i »e lian 
dirljido a la oulu Alemania para ap.on.ler 
algo de »ua graudo» labio» i aplicar!, nía» 
tarde en su piopio pai», .e liu infórmalo Ir. 
nombramiento de Vue.ti . E*cum>.|a para 
Presidente de lo» Estillo- Unid » do ''oloo> 
bia que i stán tlhinudoa po< «u 'posición jco 
gráfica a .or una do laa piimera. nauiolie» 
del Nnevu Mundo. 

Entj-e tol..» !.'� mieiobr��« »�> u- tó el lua-
graude regocijo al oír que uua peí», na tu., 
ilustro habia 

Secretaria de Instrucción pública-

UEM0KIAL del seóor Eustado SauUuiaria i ra 
solución. 

i Beñor Sccrelario do Inatraccion pública. 

En ol Diario Oficial número 4,762, corre*-
pondionte al 30 de junio próximo panado, 
. « encuentra una Importantísima circular de 
esa Seoretarí* a lo* Dírectorea de Tnatrno-
oion públloa nacional, aclarando la reaolu-
oion " por la oual aa determina el método de 
enseñanc* que deb» sxguiiae en las esenelas 
suporiores nacionalea " En seguida de la 
referida circular está la ie»pue>ta del aejor 

i Christian Siegett a la nots de usted nútaero 
; 0.°, Sección 2.*, Itamo do Instrucción públi-

ca primaria Ijt pironiisUncla de que mi 
i nombre ae halla mencionado por el seBor 

Siegort, ino obliga a dirijirmo a usted, oomo 
lo hago con ul mayor re»p«-ti i con el únioo 
fin de hacer oompicnder que >e me ha jue-
ga.lo mal i que no filó el Ínteres personal ni 
móvil ulgiino de mala lei, iii aiquiera la ig -
norancia <i lijereia, lo que me liixo auplíoar 
a U'ted doa voo«« eucarucidamonte que ans-
pondiers la cíUila resolución mióntraa se le 
pro.fiitalia un informo sobie ta materia por 
quiun podía i debía darlo en rigor. 

Si u.led hubiera »ido tan benóvolo con-
migo, cuino e« publico i uotorio que lo e* 
oon t "ios lo» que a usted ee ucuroau, se ha* 

Poder Ejecutivo. 

bria o . . v e n c i d o usted do que aq'iello porque 
ido r.ombraila paiu igiupar ul yo iiiaiiife.itahu tanto inU-resT nv. distaba 

primer puesto público do Colombia. En e mucho >icl pi*iisami»iito dol Poder Ejeou-
momento mj ro»olvió por unanimidad man- tivo, tal cual c.tá oapuesto en la inenciouada 
dar a Vue-tiu Esceleu.iu una nuta con- cirouliir; habría vi.tu usted IJIIO ni yo ni 

'grntulándooa con motivo a vuestra "lección nadir, aquí ��< opone al empleo de textoa, 
para l ' ro ideute dé lo » K»tado» Unidoa de tiatu lo. o l ibr.s de enseñanza, ni a que los 
Colombia, lo que hago |>or la p.-eaxute alumnos lo. estudien, mediten i oousulten, 

Esperando que anta -lecci. o uouti ibuya un ni a qiio dejen do servir do guia al profesor 
algo a la prosperidad dol pai» i iiii" el pul io paia la le ulocrde uada d í í ; so habría u.ted 

en ejecución i la P^ ' « cua l . " hacen d „ d o v u „ . t r , p , , . , , ^ , , , , , . u „ , „ „ , „ . , „ ,,t. persuadido, en fin, do que lo , , „ « me habla 

glotia p»r» Colombia,.luu au.uríb.. ala.- Vuc» imj.-ljdo u dirljír u luted aquella súplío*, 

DECBETO N'UMEKO Ü60 DE 

' ( 8 HE J U L I O ) . 

18ÜU 

r variaa cvace»ioue» de tierra» baldía». 

.El l'rct\d*nlr de toe Ktía.íot Unido*de Colombia, 

.En atención ala necesidad de definir cía 
raraent» los derechos de los adjudicatarios 
de tierra» baldía», así como Uinliien u la do 
dejar constancia en los libro» do la Secreto-
ria de Hacienda de las eatonsione* de tieria 
ouyo dominio se-tra-fiere a las etitídados o 
particulares, a virtud de concoaione» hecha» 
por la» leyes ¡ i éu cumplimiento de lo dis-
puesto on el artículo 2 ° de la leí f>2 de 1879, 

Art. 1.° Para que puedan repuUrse por 
fecto» lo» derecho» de propiedad que »urjeu 
de ISK oesiones do tierra, baldías bechss A 

diverru» municipalidades, distiito» i pobla. 
ci-ines por la lei 62 Me 187Ü, e» necesario 
que preceda uua adjudicación decreUda por 
el Poder Ejecutivo nacional, uoti^toda. Isa 

tra Escelciicia 
b. a. jn . 

lUj'.lo i según» , vi lo. 

Otrar .1. Smjuera (colombiano)'. 

Hecretario de la Kucli-dad lli.pauo-amsiicaiia. 

Dayrisulce Strusao número 127. 

llcgolA. julio IV de'IXMII. 
Estimado señor � 

He tenido, la honra do leoibn U . sita de 
u»ted, fecha 2 du junio último un la <|ue, a 
nombre de la Sociedad Ili»j,ou .-aoi..ii. -l,a 
do Leipzig, BU >üvu u.ted feiicitui loe por 
haber entrad" a e j e r c r lax delicada» -fnn 
cíone. de Presidente le loa E-tndoa Unidos 
de Colombi 

era 1 iv cioeuci* que tenia de qne ae trataba 
lj< hacer obligatorio el empleo de textoa da 

euauñaiiz» con el únioo objeto de <jue lo* 
alumnos un ello, apreudleran de memoria, 
«J ¡icdem Itero, la oonforonuia do cada'dia; 
pero do la circular de n»ted a que me refiero, 
»e deducu quo no »e liu truUd . de semejante 
cosa, i adema, el tenor Siogert, cuya ilustra-
ción me complazco on raoom oer, como tuve 
ol hmior du significarlo a u.ted la última 
vet i|uto me toinó la libertad de dliijirme a 
usted, no hace menoion.alguna dol aprendi-
zaje do memoria, ni Liodia hacerla, pue* 
aunque e»v/*eSor nu ae lorinó para pedagogo 
en nu.patria, aua talento* oomo iuatítutor son 
notorio» i oouuoa perfectamente bion el m^-
tu/|.i de rnseñaoxa primaria i «aoundarla, 

^formalidades o.tablecídaa en el Código Fiscal Soo'"d*d, d " (pie ea o*ted dign � Sacíela-i.., 
Líos deoretos ejecutivos víjentes en materia e l l n e j o r ¿ x l t 0 l ' "8 '1 '1" P" >"».imp"i-tanle. la. 
du adjudicación de tierras baldía» | leus, m* es grato .uaOribirni* d« imleJ muí 

Art. 2." L o . Presidentes de los l.sUdos *egaro .ervid^i,-
dal Tolima, Magdalena, SanUnder, üo l i var | I t A F A E L N ü S E Z 
i Cauca i el Prefecto ciel Tsrritorio de Boli ¡ 
var, dispondrán lo conveniente a efecto jit> 
que >e oompruehe por las municipalidades 

Agradeciendo, "OI. la mayor o.» díalidail. ' I u e . 8 , l < �» v ' j « u 0 ' « e u aquella adelantada 
eae teatíiilunio ii* MIO,..ti» i d,aeando a la i Nacinii. 

Teini 'na u.ted su circular con las slguien 
tes pulabras: 

Eu resúmou : Is eusenaiizs contiderada 

. I — I . . I . I . . , II .I _.JII 

Secretaría de Guerra-

en su mas alto grado do método, no es otra 
cusa qne el medio du llegar por el sistema 
do pregunLaa al ile^cnhrimieiito o demoitra-
oiob du la Verdad. La verlad aprendida por 
esfuerro propio es mucho mas importante 
que la ni iarna vorda.i mnjiitralmente impuesta 

de los distrito* agraciados por la leí que M N O T A dlrfjWa fcor el Jefe uiunlelpal daXsn l . í l » «I yor otro.' 

reglamenta, i qne forman paite del re.pecti Coimmdanudel taulk» V: d . linea. E ^ o « , aeñor SeoreUrio, . . . c lámente lo 

¡ 2 « b i n ^ J r d o ^ ' u 0 : sostiene la . e d . g o j i . m o d e r o , i 

se hsg* la meusura de cada globo por agri-

mensores ointratadoa por dichos Presidentes 
o Prefecto del Territorio, . cutí* d . las ¡ S ^ r Comsndaqu, del bataUon oumer» 9? d . la ! «lio deben eso. países e í alto grado de o i v ü 
mismas municipalidades Oí pobUdore» ; q u e UuarOia colombiana, a«uor i,ulo)io OOBIAUi �� 1 - B u u e o l v l -
V) decreta por aquello* funcignarios laadju-

.dicaoión provisional, oon vi*U de lo* planos 

" lUtado, Unido, de CoIombia- EUad; tobera,w m " m ' J l l w 0 *o«tieno la | edsgojia moderna i 
, ' 2 de Aftioqnia—Número \V,~J,falur i mu- o l f " " d l «mouto de la euseüanz* popnlar, 
¡ J * » " ' nicipal—Uauitálet, 20 de junio de 1880 primaria i socundaiia en Alemania, Suisa, 
toantes ~ ' Holanda, Suecia, Noruega i Dinamarca ¡ i . 
de la» , beñor ComsndaqU d ^ batallón oumerc 9? da la c l| 0 deben eso, países el alto grado de oivi -

(iuariba culombiana, Muor hulupu OsMBále*. i- « , * , , * ; ' IS"» 'ooaj c iv i -
litación que bou alusuzsdo t que n o c e oculta 

[ X . ' a usted. Do saerté que la circular de ustod, 
U digna oondnota observada p ó t n*ted i o lo que e* lo o i i m o , «1 reaúmen de ella, 


